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1.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN EN BASE A LA NORMATIVA VIGENTE.

El presente Módulo Profesional denominado “0135. Mantenimiento de instalaciones frigoríficas y de climatización” (2.º curso), perteneciente al Ciclo de Grado Superior de Técnico Superior en Mantenimiento de Equipos Térmicos y de Fluidos, está regulado a nivel estatal por el Real Decreto 220/2008, de 15 de febrero, y a nivel autonómico por la Orden de 7 de julio de 2009, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico Superior de Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos (BOJA nº 167, de 27 de agosto de 2009).

La cualificación profesional y unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en este título y relacionadas directamente con este módulo profesional se recogen en el artículo 6 del Real Decreto 220/2008, de 15 de febrero, modificado por el artículo 3.4 del Real Decreto 500/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales decretos por los que se establecen títulos de Formación Profesional de Grado Superior y se fijan sus enseñanzas mínimas.
Supervisión del montaje y mantenimiento de instalaciones térmicas (IMA825_3), regulada por el Real Decreto 546/2023, de 27 de junio:
· UC2752_3: Supervisar la puesta en marcha de instalaciones térmicas
· UC2753_3: Supervisar el mantenimiento de instalaciones térmicas
Planificación, gestión y realización del mantenimiento y supervisión del montaje de instalaciones frigoríficas (IMA376_3), regulada por el Real Decreto 182/2008, de 8 de febrero:

· UC1175_3: Realizar y supervisar el mantenimiento de instalaciones frigoríficas.

· UC1176_3: Controlar la puesta en marcha de instalaciones frigoríficas.

Con carácter general, la evaluación y promoción del alumnado que curse esta enseñanza se desarrollará según lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto 147/2025, de 17 de septiembre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas de los Grados D y E del Sistema de Formación Profesional en Andalucía y de conformidad con lo previsto en el artículo 23 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, relativo a la evaluación y titulación en la formación profesional.
Para la elaboración de la presente programación didáctica se ha consultado la siguiente normativa de referencia:
· Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.

· Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.

· Real Decreto 500/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican determinados reales decretos de títulos de Formación Profesional de Grado Superior y se fijan sus enseñanzas mínimas.
· Decreto 147/2025, de 17 de septiembre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas de los Grados D y E del Sistema de Formación Profesional en Andalucía.
· Orden de 7 de julio de 2009, por la que se desarrolla el currículo del título en Andalucía.
2.- CONTEXTUALIZACIÓN , NIVEL EDUCATIVO, CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO.

Contexto general: 

El I.E.S. El Argar es un instituto de educación secundaria obligatoria y ciclos formativos de distintas especialidades, situado en Almería, ciudad y municipio español, capital de la provincia homónima, en la comunidad autónoma de Andalucía. Es el centro neurálgico de la Comarca Metropolitana de Almería, en el extremo sureste de la península ibérica y de la comarca turística de Almería-Cabo de Gata-Níjar. 
Es un centro que alberga cuatro líneas de ESO, con un total de doce unidades. Durante el presente curso, la distribución de los cursos es el siguiente: tres primeros, tres segundos, tres terceros y tres cuartos. La ESO cuenta con un Proyecto Bilingüe de Alemán.
El centro cuenta también con cinco líneas de Bachillerato, cuya distribución es la siguiente: tres primeros de Ciencias, Humanidades y Ciencias Sociales y dos segundos, repartidos uno, en Ciencias, Humanidades y Ciencias Sociales y otro en Humanidades y Ciencias Sociales.

En lo que se refiere a Ciclos formativos de Formación Profesional, el centro cuenta con los siguientes: Formación Profesional Básica de Electrónica; Ciclos Formativos de Grado Medio de: Instalaciones de Telecomunicaciones, Instalaciones de Producción de Calor, Instalaciones de Frío y Climatización y Gestión Administrativa; Ciclos Formativos de Grado Superior de: Mantenimiento de Equipos Electrónicos, Sistemas de Telecomunicación e Informáticos, Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos y Administración y Finanzas. Además, se ha implantado un curso de especialización en Digitalización del Mantenimiento Industrial.

El I.E.S. El Argar cuenta con instalaciones tanto en la finca Santa Isabel como en el polígono industrial de la Juaida (Viator). El centro de la Finca Santa Isabel consta de un edificio principal (EP), un edificio de talleres ligeros (TL) y seis talleres pesados (TP), hoy parcialmente reconvertidos. También existen tres pistas polideportivas y una cantina escolar situada exenta; aparcamientos y zona ajardinada sobre un recinto vallado de unos 13000 m2 de superficie.
El horario del centro es ininterrumpido de 8:00 a 21:00 horas de lunes a viernes. Las clases lectivas comienzan a las 8:00 y finalizan a las 14:30 horas, con un recreo de 30 minutos desde las 10´00 a las 10´30h. El horario de secretaría es de 9:00 a 14:00 horas.
En el centro de especialidades de FP de Viator, situado en la calle Sierra del Telar, 8, del polígono industrial de la Juaida, se cuenta con una zona de recepción, despacho de dirección, biblioteca, tres aulas de teoría equipadas con pizarra, retroproyectores, ordenadores en todos los puestos, impresoras, etc., además de tres talleres para los módulos prácticos: taller 1, de frío comercial y climatización, taller 2, polivalente y taller 3, de mecanizado, soldadura y frío industrial. 
El Taller 1 es el espacio donde se imparte el módulo Mantenimiento de Instalaciones Frigoríficas y de Climatización (MMIFC). Está dotado con el siguiente equipamiento:
· Mobiliario y almacenamiento: taquillero, armarios de pared y móviles para guardar útiles y herramientas de uso común.

· Puestos de trabajo: bancos de trabajo con tornillos de banco.

· Equipos frigoríficos: tres cámaras frigoríficas con sus correspondientes unidades condensadoras; una de ellas desmontable, y las otras dos de temperatura positiva y negativa para prácticas de conservación.

· Bastidores móviles: permiten al alumnado montar y mantener las instalaciones frigoríficas didácticas a lo largo del curso.

· Estanterías de materiales: destinadas al estocaje de equipos de frío, climatización y materiales fungibles.

En el altillo del taller se han instalado equipos de climatización de baja silueta. Para su montaje se emplean las propias estanterías como estructuras de soporte de las redes de conductos, lo que permite realizar estos trabajos en un entorno más controlado y seguro, que facilita el aprendizaje técnico sin exposición a riesgos innecesarios.
En las instalaciones de Viator es donde se imparten, el CFGS completo de Técnico Superior de Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos, el 2º curso de Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización y el curso de especialización en Digitalización del Mantenimiento Industrial.

El IES El Argar tiene como propósito satisfacer la demanda de Formación Inicial (E.S.O. y Bachilleratos), de Formación Profesional Básica y de Formación Profesional Inicial (Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior), así como las expectativas académicas y profesionales de su alumnado. También la de mejorar de forma continua su aprendizaje, conocimientos y competencias profesionales e incrementar los niveles de calidad en su currículo y en sus resultados académicos.
En el contexto socioeconómico, el IES El Argar cuenta con un alumnado que presenta diferente idiosincrasia tanto en lo que respecta a su procedencia, como a sus expectativas e intereses. No es, pues, posible hablar de un entorno especialmente definido. 
Por lo general, los alumnos y alumnas que se matriculan en los ciclos formativos de grado medio, suelen estar más preocupados por conseguir una titulación que le permita incorporarse pronto al mercado laboral con una cierta cualificación, que por continuar formando parte del sistema educativo. Ello explicaría por sí mismo el porcentaje de absentismo y de bajas que se viene produciendo en este nivel. 
Por otra parte, los alumnos/as que se incorporan a los ciclos formativos de grado superior, que ya han cursado el Bachillerato y en algunos casos han cursado previamente estudios universitarios, presentan una mayor preocupación por su formación académica.
El recurso principal que ofrece el entorno para el alumnado de formación profesional de este ciclo de grado superior, es un sector de la refrigeración y climatización muy asentado en la ciudad, con gran cantidad de profesionales con experiencia. Los empresarios son fundamentalmente autónomos y sociedades limitadas, y en menor medida, sociedades anónimas.
Se han desarrollado buenas y fluidas relaciones entre las empresas de la zona y el centro educativo, motivadas fundamentalmente por la realización de la Formación en Empresas de los alumnos y alumnas de nuestros ciclos y que, en bastantes casos, han culminado con contratos de permanencia en dichas empresas.
Cabría mencionar, por último, que el Departamento lleva participando varios años en el programa europeo Erasmus KA1, que nos ha permitido incorporar a parte de nuestro alumnado en grandes empresas de Europa Central, estableciendo relaciones muy positivas en un contexto europeo de formación y trabajo en el sector.   
Contexto de actuación:

Características del grupo: 2º CFGS: Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos.
El grupo cuenta con un total de 11 alumnos matriculados, todos ellos, varones.

No hay alumnado inmigrante que tenga dificultades con el idioma.

No hay alumnado con NEAE que necesite atención específica.

Las edades están en el intervalo de 18 a 46 años

No hay ningún alumno repetidor, pero hay un alumno del plan antiguo con módulos pendientes de primer y segundo curso. 
En cuanto a titulaciones previas del alumnado asistente del plan nuevo, tenemos: cinco alumnos han accedido mediante el título de Bachillerato (tres de ellos, del de Ciencias Sociales y dos, del de Tecnología o Ciencias), una alumna posee el título de técnico de grado medio en Instalaciones de Producción de Calor (obtenido en este mismo centro) y otros tres alumnos poseen el título de técnico de grado medio en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización (obtenido en este mismo centro). 

Son alumnos que, en general, se adaptan positivamente a la parte de trabajos prácticos de taller y tienen una base suficiente para abordar la parte escrita de desarrollo de informes, la realización de cuestionarios sobre normativa y documentación técnica, y el desarrollo y resolución de cálculos. Todos poseen habilidades para la interpretación de planos y el diseño asistido por ordenador.
3.- ADAPTACIONES  DE LA PROGRAMACIÓN A REALIZAR EN LOS DIFERENTES GRUPOS A LA VISTA DE LA EVALUACIÓN INICIAL.

No es necesario realizar ningún tipo de adaptación de la programación del módulo, una vez realizada la evaluación inicial.

4.- PLATAFORMA DIGITAL QUE SE VA A UTILIZAR DURANTE EL CURSO Y QUE SERÍA LA HERRAMIENTA BÁSICA, CASO DE QUE LAS CLASES NO PUDIESEN SER PRESENCIALES TOTAL O PARCIALMENTE POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR.
La plataforma de referencia será Moodle Centros, cuyas características principales se detallan a continuación:
- El alumnado accederá al curso con las credenciales personales de Pasen/iPasen.
- Todo el alumnado matriculado dispondrá de una cuenta de correo corporativa con el formato, apellidosnombre@ieselargar.org, necesaria para la comunicación académica y para el acceso a materiales compartidos a través de Google Drive.
- El curso virtual específico del módulo Mantenimiento de instalaciones frigoríficas y de climatización estará disponible desde distintos dispositivos (ordenador de sobremesa, portátil, tableta o smartphone). El uso del teléfono móvil se permitirá únicamente cuando no exista otra alternativa y siempre bajo la autorización expresa del profesorado.
- Las actividades se entregarán mediante las tareas habilitadas en la plataforma. Los trabajos quedarán almacenados en Moodle Centros y serán evaluados por el profesorado, que emitirá la correspondiente calificación y retroalimentación personalizada, de acuerdo con la evaluación criterial establecida.
Durante el primer mes de curso se realizarán pruebas prácticas con el alumnado para comprobar que todos disponen de los medios técnicos y de las competencias digitales básicas necesarias. En caso contrario, se adoptarán medidas preventivas que garanticen la igualdad de acceso y participación.

5.- OBJETIVOS GENERALES, COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES QUE DEBEN PERMITIR ALCANZAR EL MÓDULO 

5.1. OBJETIVOS GENERALES



Los objetivos generales del ciclo formativo, son resultados de aprendizaje en un sentido amplio, pues afectan a todos los módulos profesionales de dicho ciclo. 

Según la Orden 7/07/2009, por la que se desarrolla el currículo en Andalucía (BOJA Nº 167 de 27/08/2009), la formación de este módulo profesional, contribuye a alcanzar los siguientes objetivos generales del ciclo formativo: 
	NUM
	OBJETIVOS GENERALES

	1
	a) Identificar la información relevante analizando e interpretando documentación técnica para obtener los datos necesarios en el montaje y mantenimiento de las instalaciones

	2
	g) Ensamblar, ubicar y fijar equipos y elementos aplicando procedimientos de montaje y protocolos de calidad y seguridad para ejecutar procesos de montaje y mantenimiento.

	3
	h) Verificar replanteos y especificaciones técnicas de las instalaciones, contrastando parámetros, condiciones de diseño y calidad para supervisar procesos de montaje y mantenimiento.

	4
	i) Medir parámetros de las instalaciones comparando las mediciones con los valores estipulados de funcionamiento para diagnosticar averías y disfunciones para diagnosticar averías y disfunciones.

	5
	j) Identificar, describir y localizar averías y disfunciones analizando las relaciones causa-efecto producidas, para mantener instalaciones

	6
	k) Definir procedimientos de control y seguimiento de las instalaciones partiendo de la información técnica de los fabricantes, históricos de averías y normativa de aplicación para elaborar programas de mantenimiento.

	7
	l) Especificar procedimientos operacionales de intervención analizando información técnica de equipos y recursos para elaborar programas de mantenimiento.

	8
	m) Elaborar programas de control partiendo de las especificaciones de la instalación y de las características de los equipos para controlar sistemas automáticos.

	9
	n) Verificar equipos y elementos de control realizando pruebas y ajustando valores de consigna para poner en marcha la instalación.

	10
	ñ) Describir las medidas de protección ambiental y de prevención de riesgos laborales, identificando la normativa aplicable a los procedimientos de trabajo, para asegurar el cumplimiento de normas y medidas de protección ambiental

	11
	o) Describir los roles de los componentes de un grupo de trabajo, identificando en cada caso la responsabilidad asociada.

	12
	p) Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su actividad, analizando sus implicaciones en el ámbito de trabajo, para mantener el espíritu de innovación.

	13
	q) Identificar formas de intervención en situaciones colectivas, analizando el proceso de toma de decisiones, para liderar en las mismas

	14
	r) Valorar la importancia de la innovación en métodos y procesos aplicables al montaje y mantenimiento.


5.2. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES
Las competencias profesionales, personales y sociales, son las capacidades generales de tipo profesional, personal y social, que los alumnos y alumnas deben adquirir al finalizar el ciclo formativo.

En la siguiente tabla se incluyen las competencias profesionales, personales y sociales citadas por el Real Decreto 220/2008, de 15 de febrero, que están asociadas directamente con el módulo que nos ocupa, todas ellas de tipo profesional, de acuerdo con lo recogido en las Orientaciones pedagógicas de dicho módulo, según la Orden de 7 de julio de 2009, por la que se establece el currículo.
	LETRA
	COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES

	A
	a) Obtener los datos necesarios para programar el montaje y el mantenimiento de las instalaciones.

	B
	f) Supervisar o ejecutar los procesos de montaje y mantenimiento de equipos, máquinas e instalaciones controlando los tiempos y la calidad de los resultados.

	C
	g) Diagnosticar y localizar averías o disfunciones a partir de los síntomas del equipo o instalación y del histórico.

	D
	h) Elaborar los programas de mantenimiento y los procesos operacionales de intervención.

	E
	j) Controlar los parámetros de funcionamiento de la instalación programando sistemas automáticos de regulación y control.

	F
	k) Poner en marcha la instalación (midiendo parámetros, realizando pruebas y ajustes, entre otros) para asegurar la adecuación a las especificaciones.

	G
	l) Supervisar y aplicar los protocolos de calidad y seguridad para asegurar su cumplimiento de acuerdo a la normativa vigente.

	H
	m) Aplicar criterios de eficiencia energética de acuerdo a los reglamentos de aplicación.

	I
	n) Aplicar las tecnologías de la información y comunicación propias del sector, así como mantenerse continuamente actualizado en las mismas.

	J
	ñ) Mantener la limpieza y el orden en el lugar de trabajo, cumpliendo las normas de competencia técnica y los requisitos de salud laboral.

	K
	o) Efectuar consultas, dirigiéndose a la persona adecuada y saber respetar la autonomía de los subordinados, informando cuando sea conveniente.

	L
	p) Mantener el espíritu de innovación y actualización en el ámbito de su trabajo para adaptarse a los cambios tecnológicos y organizativos de su entorno profesional.

	M
	q) Liderar situaciones colectivas que se puedan producir, mediando en conflictos personales y laborales, contribuyendo al establecimiento de un ambiente de trabajo agradable, actuando en todo momento de forma sincera, respetuosa y tolerante.

	N
	s) Resolver problemas y tomar decisiones individuales, siguiendo las normas y procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia.


Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán sobre:

- El montaje de instalaciones frigoríficas y de climatización, utilizando como recursos las instalaciones, herramientas y equipos tanto de uso común como específicos de este tipo de instalaciones.
- El mantenimiento de instalaciones frigoríficas y de climatización sobre las instalaciones previamente montadas como las permanentes.  
- Las operaciones de reparación de instalaciones.

6.- FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL 

El Sistema de Formación Profesional tiene carácter dual, basado en la corresponsabilidad y colaboración  entre los centros  educativos y las empresas u organismos equiparados (en adelante “las empresas”) para  contribuir a la adquisición de  las competencias previstas en cada oferta formativa. El carácter dual de la formación profesional se desarrollará mediante una armonización de los procesos formativos entre los centros de formación profesional y las empresas a través de una distribución adecuada de los resultados de aprendizaje previstos en el currículo de cada enseñanza.

Dentro de los tipos de régimen de oferta dual en este caso se seguirá el régimen general.
La Formación en Empresa de este curso 2025/2026, se realizará durante el tercer trimestre a lo largo de 12 semanas que supondrán para este módulo profesional 72 horas duales. 

La Formación en el Centro Educativo, se realizará durante el primer y segundo trimestres (además del mes de recuperaciones de junio) lo que supondrán para este módulo profesional 138 horas lectivas. 
7.- CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN. 


Se entiende la evaluación como aquella actividad sistemática y continua, integrada en el proceso de enseñanza-aprendizaje, consistente en dar información sobre los/as alumnos/as, la práctica docente y demás factores que en él intervienen en el proceso, para la toma de decisiones con el objetivo de guiar al alumno/a y mejorar el proceso educativo. La evaluación conllevará por tanto el análisis de todos estos factores que intervienen en el proceso, valorando su eficiencia y subsanando posibles fallos. 

Los objetivos del módulo profesional de “Mantenimiento de Instalaciones Frigoríficas y de Climatización (2º curso)”, son expresados en el Real Decreto 220/2008, de 15 de febrero por el que se establece el título del ciclo formativo de grado superior, en términos de resultados de aprendizaje, que hacen referencia a una parte significativa de la competencia y en su conjunto contienen toda la competencia relativa a las unidades de competencia. 

Cada resultado de aprendizaje incluye o está relacionado con un conjunto de previsiones, denominadas criterios de evaluación, que nos indican el grado de concreción de los mismos, permitiendo comprobar su nivel de adquisición.

 Por tanto, consideraremos los resultados de aprendizaje que deben ser alcanzados por el alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje y los criterios de evaluación relacionados, como punto de partida y referencia a nivel aceptable del proceso de evaluación.  
En la siguiente tabla, se clasifican los resultados de evaluación ponderados del presente módulo profesional, junto con la descripción de las previsiones o criterios de evaluación adscritos a cada resultado, su valoración y las unidades de trabajo en las que serán aplicados para el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje de nuestro alumnado.
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y PORCENTAJE SOBRE LA NOTA FINAL
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PORCENTAJE
	UNIDADES DE TRABAJO/ PRÁCTICA

	Nº 1: Realiza el montaje de equipos y elementos de instalaciones frigoríficas y de climatización, interpretando planos, esquemas y procedimientos de montaje. 
(30%)
	1.a. Se ha elaborado el plan de montaje de la instalación.
	

10%
	UT1

	
	1.b. Se ha aplicado la reglamentación de las instalaciones frigoríficas y de climatización.
	5%
	UT1

	
	1.c. Se ha replanteado la instalación relacionando los planos y el espacio de montaje.
	25%
	UT1

	
	1.d. Se han aplicado técnicas de conformado de tubos y conductos.
	10%
	UT1

	
	1.e. Se han fijado y nivelado los equipos, tubos y accesorios.
	10%
	UT1

	
	1.f. Se han interconectado los equipos.
	10%
	UT1

	
	1.g. Se han aplicado las normas de prevención de riesgos laborales.
	5%
	UT1 

	
	1.h. Se ha realizado el montaje respetando los tiempos estipulados.
	10%
	UT1

	
	1.i. Se han realizado los trabajos con orden y limpieza.
	5%
	UT1

	
	1.j. Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.
	10%
	UT1

	Nº 2: Realiza pruebas de estanqueidad de instalaciones frigoríficas y de climatización aplicando y valorando criterios técnicos y reglamentarios.
(10%)
	2.a. Se han determinado los valores de presión que se han de alcanzar en las pruebas de estanqueidad según normativa.
	20%
	UT2

	
	2.b. Se han seleccionado los equipos e instrumentos de medida apropiados.
	10%
	UT2

	
	2.c. Se han alcanzado las presiones estipuladas en la realización de la prueba.
	20%
	UT2

	
	2.d. Se han localizado y solucionado las posibles fugas en la instalación.
	20%
	UT2

	
	2.e. Se han respetado los criterios de seguridad personal y material.
	10%
	UT2

	
	2.f. Se han solventado las contingencias en tiempos de ejecución justificados.
	10%
	UT2

	
	2.g. Se han respetado las normas de utilización de los medios, equipos y espacios
	5%
	UT2

	
	2.h. Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.
	5%
	UT2

	Nº 3:  Realiza el montaje de cuadros, instalaciones eléctricas y sistemas automáticos asociados a las instalaciones frigoríficas y de climatización, interpretando planos e instrucciones del fabricante.
(20%)
	3.a. Se han interpretado los esquemas eléctricos de protección, mando y potencia.
	12%
	UT3

	
	3.b. Se han diseñado los esquemas eléctricos de protección, mando y potencia con la simbología correcta, teniendo en cuenta las características técnicas.
	18%
	UT3

	
	3.c. Se han montado los cuadros eléctricos de protección, mando y potencia.
	12%
	UT3

	
	3.d. Se han conexionado los elementos y equipos periféricos.
	15%
	UT3

	
	3.e. Se ha verificado la fiabilidad de las conexiones eléctricas de la instalación (presostatos, sondas, motores, térmicos, entre otros…)
	9%
	UT3

	
	3.f. Se han programado los sistemas de control automáticos con el software correspondiente, de acuerdo con las secuencias de funcionamiento.
	6%
	UT3

	
	3.g. Se han utilizado los sistemas de arranque adecuados a los motores (relés de intensidad-voltaje, estrella-triángulo, variadores de frecuencia, etc).
	10%
	UT3

	
	3.h. Se han utilizado las herramientas y materiales con la calidad y seguridad requeridas.
	9%
	UT3

	
	3.i. Se han realizado los trabajos con orden y limpieza.
	9%
	UT3

	Nº 4: Realiza la puesta en marcha de la instalación frigorífica y de climatización, definiendo y aplicando los ensayos previos y pruebas funcionales.
(10%)
	4.a. Se ha descrito la secuencia de la puesta en marcha (verificación de las válvulas, vacío, rotura del vacío, carga, entre otros. y los ensayos previos.
	10%
	UT4

	
	4.b. Se ha realizado el vacío y la carga de refrigerante verificando previamente el estado de las válvulas.
	15%
	UT4

	
	4.c. Se ha comprobado la secuencia de funcionamiento de los elementos de control, seguridad y receptores eléctricos de la instalación.
	10%
	UT4

	
	4.d. Se ha realizado la regulación y calibrado de los equipos y elementos de la instalación según los parámetros correctos de funcionamiento (presostatos, termostatos, sondas, desescarches, entre otros..
	15%
	UT4

	
	4.e. Se han verificado los parámetros de funcionamiento de la instalación (carga de refrigerante, niveles de aceite, saltos térmicos, tiempos de desescarches, consumo eléctrico, eficiencia energética, entre otros..
	10%
	UT4

	
	4.f. Se ha realizado la puesta en marcha de acuerdo con la seguridad requerida y de acuerdo a la reglamentación.
	10%
	UT4

	
	4.g. Se han repartido equitativamente las tareas y se ha trabajado en equipo.
	5%
	UT4

	
	4.h. Se han respetado los tiempos estipulados para la realización de la actividad.
	10%
	UT4 

	
	4.i. Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.
	5%
	UT4

	
	4.j. Se ha elaborado un informe-memoria de las actividades desarrolladas, los procedimientos utilizados y los resultados obtenidos utilizando herramientas informáticas.
	10%
	UT4

	Nº 5: Realiza operaciones de mantenimiento preventivo de las instalaciones frigoríficas, interpretando planes de mantenimiento.
(10%)
Criterios 
Dualizados
(10%)


	5.a. Se han interpretado los procedimientos descritos en un plan de intervenciones de mantenimiento
	10%
	UT5

	
	5.b. Se han identificado los equipos y elementos que es preciso inspeccionar a partir de esquemas, planos y programas de mantenimiento
	10%
	UT5

	
	5.c. Se han descrito las operaciones de mantenimiento de la instalación frigorífica y de climatización.
	10%
	UT5

	
	5.d. Se han identificado las intervenciones de mantenimiento preventivo, tales como niveles de aceite, lectura de presiones y temperaturas, consumos eléctricos, revisión de las conexiones eléctricas, estado de válvulas y elementos sensibles de desgaste, ph, dureza del agua, entre otros.
	10%
	UT5

	
	5.e. Se han ajustado los parámetros de funcionamiento, termodinámicos y eléctricos, en relación con la eficiencia energética y los parámetros de diseño.
	10%
	UT5

	
	5.f. Se han realizado sobre la instalación intervenciones de mantenimiento preventivos de salubridad (limpieza de evaporadores, condensadores, estanqueidad, limpieza de filtros y conductos, tratamientos contra legionella, calidad de aire, entre otros..
	10%
	UT5

	
	5.g. Se han realizado revisiones del estado de los equipos (compresores, filtros, intercambiadores, bombas, ventiladores, correas, entre otros. que requieran operaciones de desmontaje y montaje.
	10%
	UT5

	
	5.h. Se ha elaborado un registro de las operaciones de mantenimiento preventivo.
	10%
	UT5

	
	5.i. Se ha aplicado la normativa de seguridad y calidad en las intervenciones de mantenimiento preventivo.
	10%
	UT5

	
	5.j. Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva.
	10%
	UT5

	Nº 6: Diagnostica averías y disfunciones en equipos e instalaciones relacionando la disfunción con la causa que la produce.
(10%)
	6.a. Se han realizado las medidas de los parámetros de funcionamiento, utilizando los medios, equipos e instrumentos adecuados.
	20%
	UT6

	
	6.b. Se han identificado los síntomas de averías o disfunciones a través de las medidas realizadas y la observación de la instalación.
	20%
	UT6

	
	6.c. Se han utilizado los procedimientos específicos para la localización de averías.
	10%
	UT6

	
	6.d. Se ha elaborado un informe de la intervención realizada.
	20%
	UT6

	
	6.e. Se ha realizado la diagnosis de averías de acuerdo con la seguridad, calidad y reglamentación requeridas.
	20%
	UT6

	
	6.f. Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.
	10%
	UT6

	Nº 7: Realiza operaciones de mantenimiento correctivo de elementos y equipos de las instalaciones frigoríficas y de climatización, justificando las técnicas y procedimientos de sustitución o reparación. 
(10%)
	7.a. Se ha elaborado la secuencia de intervención para la reparación de la avería con criterios de seguridad y respeto el medio ambiente.
	10%
	UT7

	
	7.b. Se han salvaguardado y aislado los componentes que se han de sustituir o reparar (motores, compresores, tuberías, entre otros…)
	10%
	UT7

	
	7.c. Se han realizado las operaciones de desmontaje siguiendo las pautas establecidas con la seguridad y respeto del medio ambiente.
	15%
	UT7

	
	7.d. Se han sustituido o en su caso reparado los componentes dañados o averiados.
	15%
	UT7

	
	7.e. Se han restablecido las condiciones iniciales de funcionamiento del equipo o de la instalación.
	10%
	UT7

	
	7.f. Se han seleccionado y utilizado las herramientas y materiales con la seguridad requerida.
	10%
	UT7

	
	7.g. Se han seguido las normas de seguridad y calidad en las intervenciones de mantenimiento correctivo.
	10%
	UT7

	
	7.h. Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.
	10%
	UT7

	
	7.i. Se ha elaborado un informe–memoria post reparación de las actividades desarrolladas, los procedimientos utilizados y los resultados obtenidos.
	10%
	UT7


7.1. Procedimientos de evaluación. 
La Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de Formación Profesional inicial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece en su artículo 2.2 que «la aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requerirá, en la modalidad presencial, su asistencia regular a clase y su participación en las actividades programadas para los distintos módulos profesionales del ciclo formativo».

De este modo, el alumnado tiene la obligación de asistir de manera regular a clase y realizar los exámenes, pruebas, ejercicios, informes y prácticas programados por el profesorado que imparte el módulo profesional. En consecuencia, los/las alumnos/as que falten injustificadamente a más del 20 % de las horas por trimestre y/o no realicen las actividades de manera regular, perderán el derecho a la evaluación continua en dicho periodo y serán evaluados y calificados en la sesión correspondiente a la evaluación final.
El procedimiento de evaluación se llevará a cabo a través de cinco vías fundamentales:

· Actividades y trabajos de clase. Se realizarán para mejorar la asimilación de los contenidos de las unidades de trabajo y serán de los siguientes tipos básicos:
· Actividades escritas sobre los contenidos impartidos en clase (realización de esquemas, preguntas de respuesta corta, preguntas de opción múltiple, interpretación de planos, etc.).
· Realización de esquemas de equipos e instalaciones de frigoríficas y de climatización, tablas para el registro y contraste de parámetros medidos, informes con las operaciones de mantenimiento a realizar, y cuadros sinópticos de seguimiento y diagnóstico de averías. Podrán elaborarse libremente a mano, con útiles de dibujo técnico y/o utilizando programas CAD y otras aplicaciones de ordenador. 
· Monografías sobre determinados contenidos del módulo.

Tendrá relevancia la comprensión lectora, la expresión escrita y la expresión oral, al tener que explicar y justificar los ejercicios realizados durante su corrección.
· Participación activa en clase: se valorará el nivel de implicación en las tareas (en el aula, taller y actividades con ordenador), el respeto hacia compañeros/as y profesorado, la eficiencia en la realización de actividades, la colaboración en el trabajo y el mantenimiento del orden y la limpieza del puesto de trabajo.
· Actividades prácticas e informes de taller: Se trata de actividades prácticas de taller consistentes en realizar el montaje de instalaciones frigoríficas y de climatización (con el montaje y verificación de soportes, estructuras, redes frigoríficas, de agua, de aire e instalaciones eléctricas y automáticas de control, emparejadas), la puesta en marcha de estas instalaciones y equipos y su mantenimiento preventivo y correctivo, analizando y reparando las averías que se puedan producir. Se incluirán informes en los que el alumnado detalle el proceso seguido, herramientas y materiales empleados, planos de la instalación o montaje, averías encontradas, diagnóstico y soluciones aplicadas, análisis de resultados, tablas con medidas y parámetros ajustados, etc.

Tendrán especial relevancia la comprensión lectora (interpretar enunciados de prácticas), la expresión escrita (documentar el proceso) y la expresión oral (explicar y justificar las operaciones realizadas y las dificultades encontradas).

· Exámenes y pruebas objetivas: Se realizará un examen por cada unidad de trabajo, que incluirá actividades sobre conocimientos conceptuales y procedimentales trabajados en el aula-taller. Las cuestiones estarán vinculadas a los criterios de evaluación correspondientes. En las preguntas tipo test, las respuestas incorrectas podrán penalizar para evitar el azar.

Se valorará la comprensión lectora en la interpretación de los enunciados y la expresión escrita en la justificación de las respuestas.
· Evaluación de resultados de aprendizaje en empresa (Formación Dual). Durante el periodo de formación en empresa, los resultados de aprendizaje dualizados serán evaluados mediante rúbricas específicas diseñadas por el profesorado del módulo y cumplimentadas por el tutor o tutora laboral. Estas rúbricas recogerán el grado de consecución de los criterios de evaluación asociados a las tareas de montaje, mantenimiento y reparación realizadas en el entorno laboral. La valoración del tutor laboral se integrará en la calificación final del módulo, correspondiendo al profesorado del centro la decisión última, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.

En la evaluación del alumnado se tendrá en cuenta:

· El desarrollo de los resultados de aprendizaje y la consecución de los objetivos propuestos: resolución de ejercicios, elaboración de informes, correcta realización de las prácticas en el taller y resultados de las pruebas objetivas de cada unidad de trabajo.

· La responsabilidad en el trabajo personal.

· La predisposición en clase y la participación en trabajos de grupo.

· El tiempo empleado y la eficiencia en la realización de actividades.

· La capacidad de organización y planificación.

· La pulcritud, precisión y limpieza en la realización de los trabajos.

· La puntualidad en la entrega de tareas.

· La organización y limpieza del puesto de trabajo y, de forma colaborativa, de los espacios comunes del aula-taller.

· La asistencia regular a clase y la puntualidad.

· El respeto por el medio ambiente y la colaboración en el reciclaje de materiales.
· La valoración del tutor o tutora laboral de la empresa, mediante las rúbricas de seguimiento diseñadas por el equipo docente, en relación con los resultados de aprendizaje desarrollados durante el periodo de formación en empresa.
7.2. Criterios de corrección generales de pruebas y trabajos. 
Durante el inicio del curso, el alumnado será informado de los criterios generales de corrección de los distintos trabajos, prácticas y exámenes.

En las pruebas o trabajos que realice el alumno aparecerán explícitamente los criterios generales de corrección aplicables. Los criterios específicos de corrección se comunicarán al alumnado con anterioridad a la prueba o trabajo.
En cada unidad de trabajo, tanto en el apartado de contenidos procedimentales como en el apartado de contenidos conceptuales, para evaluar se tendrán en cuenta las observaciones directas o participación activa en clase, con un porcentaje comprendido entre el 5% y el 10%, de la calificación global de ese resultado de aprendizaje.  

Ejemplo: Si un alumno obtiene 10 puntos en un determinado RA y 8 puntos en la observación directa o participación activa (ponderada al 5 %), podríamos aplicar:

Calif. RA=10 x 0,95 + 8 x 0,05 = 9,5 + 0,4 = 9,90 puntos
Los criterios específicos de calificación en cada unidad de trabajo vienen desarrollados, en función de los criterios de tipo procedimental y conceptual, según la tabla adjunta:
CUADRO EXPLICATIVO DE LA OBTENCIÓN DE LA CALIFICACIÓN EN CADA UT
	UT1
	%
	%
	%
	
	UT5
	%
	%
	%

	RA1
	Procedimental
	Conceptual
	Suma
	
	RA5
	Procedimental
	Conceptual
	Suma

	a
	0
	10
	10
	
	a
	0
	10

	10

	b
	0
	5
	5
	
	b
	0
	10
	10

	c
	0
	25
	25
	
	c
	0
	10

	10

	d
	10
	0
	10
	
	d
	0
	10
	10

	e
	10
	0
	10
	
	e
	10


	0
	10

	f
	10
	0
	10
	
	f
	10
	0
	10

	g
	5
	0
	5
	
	g
	10


	0
	10

	h
	10
	0
	10
	
	h
	10


	0
	10

	i
	5
	0
	5
	
	i
	10
	0
	10

	j
	10
	0
	10
	
	j
	10
	0
	10

	 TOTAL
	60
	40
	100
	
	 TOTAL
	60
	40
	100

	UT2
	%
	%
	%
	
	UT6
	%
	%
	%

	RA2
	Procedimental
	Conceptual
	Suma
	
	RA6
	Procedimental
	Conceptual
	Suma

	a
	0
	20
	20
	
	a
	20
	0
	20

	b
	10
	0
	10
	
	b
	0
	20
	20

	c
	20
	0
	20
	
	c
	10
	0
	10

	d
	20
	0
	20
	
	d
	20
	0
	20

	e
	10
	0
	10
	
	e
	20
	0
	20

	f
	10
	0
	10
	
	f
	10
	0
	10

	g
	5
	0
	5
	
	 TOTAL
	80
	20
	100

	h
	5
	0
	5
	
	UT7
	%
	%
	%

	 TOTAL
	80
	20
	100
	
	RA7
	Procedimental
	Conceptual
	Suma

	UT3
	%
	%
	%
	
	a
	10
	0
	10

	RA3
	Procedimental
	Conceptual
	Suma
	
	b
	10
	0
	10

	a
	0
	12
	12
	
	c
	15
	0
	15

	b
	0
	18
	18
	
	d
	15
	0
	15

	c
	12
	0
	12
	
	e
	10
	0
	10

	d
	15
	0
	15
	
	f
	10
	0
	10

	e
	9
	0
	9
	
	g
	10
	0
	10

	f
	6
	0
	6
	
	h
	10
	0
	10

	g
	10
	0
	10
	
	i
	10
	0
	10

	h
	9
	0
	9
	
	 TOTAL
	100
	0
	100

	i
	9
	0
	9
	
	
	
	
	

	 TOTAL
	70
	30
	100
	
	
	
	
	

	UT4
	%
	%
	%
	
	
	
	
	

	RA4
	Procedimental
	Conceptual
	Suma
	
	
	
	
	

	a
	0
	10
	10
	
	
	
	
	

	b
	15
	0
	15
	
	
	
	
	

	c
	10
	0
	10
	
	
	
	
	

	d
	15
	0
	15
	
	
	
	
	

	e
	10
	0
	10
	
	
	
	
	

	f
	10
	0
	10
	
	
	
	
	

	g
	5
	0
	5
	
	
	
	
	

	h
	10
	0
	10
	
	
	
	
	

	i
	5
	0
	5
	
	
	
	
	

	j
	10
	0
	10
	
	
	
	
	

	 TOTAL
	90
	10
	100
	
	
	
	
	


En cada criterio de un determinado resultado de aprendizaje, será necesario alcanzar 3 puntos de media o más en las actividades teóricas o prácticas relacionadas con ese criterio, para poder aplicar la media ponderada con el resto de criterios de evaluación de ese resultado de aprendizaje. En caso contrario, no se podrá aplicar la media al resultado de evaluación en cuestión y el criterio o criterios suspensos deberán recuperarse en los plazos establecidos.

7.3. Obtención de la nota de evaluación. 
Se emitirá una calificación parcial en cada evaluación, calculada a partir del porcentaje obtenido entre todos los resultados de aprendizaje trabajados en dicho periodo.

La única excepción es la pérdida de la evaluación continua por faltas de asistencia. En este caso, la calificación se basará en un único examen escrito que abarque todos los resultados de aprendizaje trabajados en la evaluación, además de un examen práctico de taller relacionado con los mismos.

Para superar una evaluación parcial será necesario alcanzar al menos 5 puntos sobre 10 en cada resultado de aprendizaje, con la condición adicional de obtener al menos 3 puntos sobre 10 en cada uno de los criterios de evaluación.
7.4. Criterios de Recuperación. 
En relación con los contenidos conceptuales, se realizará un único examen escrito de recuperación criterial durante el segundo trimestre, de los criterios de evaluación que no hayan sido superados por el alumnado en el curso. Este examen supondrá una nueva oportunidad antes del examen final de junio para el alumnado que haya asistido regularmente a clase.

En cuanto a los procedimientos, el/la alumno/a que no haya podido aprobar o realizar actividades prácticas puntuales dentro de los tiempos establecidos, por motivos justificados, podrá acabar o repetir dichas actividades prácticas en el taller, en el horario normal de clase, siempre que su realización no interfiera en el desarrollo normal de las clases en el aula-taller. 

Los alumnos/as que no obtengan el aprobado en las convocatorias trimestrales o más específicamente, en la calificación de los resultados de aprendizaje impartidos durante el curso, dispondrán de un período de recuperación durante el mes de junio, para preparar los exámenes y pruebas finales. Las actividades a desarrollar serán las siguientes:

· Los contenidos conceptuales se recuperarán mediante la entrega de actividades y trabajos de clase pendientes o suspensos junto con el examen final.
El alumnado que no alcance la calificación mínima de un criterio conceptual, incluso tras el examen de recuperación criterial, deberá examinarse de la parte teórica completa del RA afectado en el examen final de junio.

· Los procedimentales se recuperarán realizando, completando o rectificando las actividades prácticas de taller que tuvieran suspensas, acompañadas de sus correspondientes informes. 
· Los informes se recuperarán mediante la repetición, rectificación o mejora de los mismos. 
· En los casos en que se haya dado absentismo y pérdida de evaluación durante el curso, o que el alumno/a no pudiera recuperar los contenidos prácticos durante las clases de recuperación, el alumnado afectado tendrá que aprobar, además del examen teórico final que pudiere corresponderle, un examen de contenido práctico en el que tendrá que demostrar que haya conseguido por sí mismo las destrezas y habilidades necesarias y la capacidad para resolver trabajos prácticos específicos, dentro del tiempo establecido.
No estarán obligados a asistir a las clases de recuperación de junio los alumnos o alumnas que hayan superado todos los resultados de aprendizaje de las tres evaluaciones parciales, aunque podrán optar voluntariamente a realizar ejercicios, trabajos o pruebas finales para mejorar la calificación global.
7.5. Procedimiento para la adaptación del alumnado que se matricula con el curso ya comenzado. 

Al alumnado que se incorpore con el curso ya iniciado, se le atenderá para su adaptación al resto de la clase siguiendo las siguientes pautas:
· Darle información sobre el material y los EPIS que debe traer al aula-taller.

· Explicarle la metodología y los procedimientos de evaluación para aprobar el módulo.

· Suministrarle todos los apuntes de las unidades de trabajo ya impartidas y actividades realizadas hasta ese momento. El profesorado atenderá al alumnado, en la medida de lo posible, sobre las unidades ya impartidas, resolviendo las dudas que puedan surgir

8.- ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MÓDULOS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA DEL CURSO ANTERIOR.

El alumnado que no supere este módulo profesional durante un curso, deberá repetirlo el siguiente curso, siguiendo para ello los mismos de criterios de asistencia, evaluación, y calificación establecidos para todos los alumnos/as.

9.- MÓDULOS TRANSVERSALES.
A través de este módulo profesional consideramos que podemos tratar los temas transversales con los siguientes criterios:

· Normas de seguridad e higiene.

En el desarrollo de las unidades didácticas, se tiene que tratar transversalmente las condiciones de salud y riesgo de la profesión, fomentando actitudes de prevención, protección y mejora de la defensa de la salud y el medio en que se desarrolla la actividad profesional. 

Se tendrán presentes todas aquellas medidas de seguridad e higiene que sean de aplicación en el taller, además, los alumnos y alumnas deberán conocer las medidas de seguridad generales propias de las instalaciones del instituto (plan de emergencia, localización y manejo de extintores y bocas de incendio).  
· Educación de respeto a la diversidad y a la interculturalidad.

Dentro de este tema transversal se trabajará el fomento de actitudes de respeto hacia las personas sea cual fuere su condición social, sexual, racial o sus creencias, valorando el pluralismo y la diversidad.
· Fortalecimiento del respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. 

Se trabajará sobre todo la actitud frente al conflicto, viendo este como un proceso natural y consustancial a la existencia humana que, bien encauzado, ayuda a clarificar intereses y valores, convirtiéndose entonces en un proceso creativo.
· Superación de las desigualdades por razones de género.

Este tema transversal tendrá un tratamiento fundamentalmente metodológico, cuidando aspectos como: niveles de expectativas iguales ante alumnas y alumnos, idéntica dedicación a ambos sexos, evitar actitudes protectoras hacia las alumnas y asignar tareas de responsabilidad en función de las capacidades individuales.
· Respeto al medio ambiente.

Se potenciarán actitudes personales de aprovechamiento de materiales en las aulas y en los talleres, así como de reciclaje y almacenamiento ordenado de los residuos generados.
· La educación para la salud laboral.
Se trabajará la atención y respeto de las normas de uso de herramientas, máquinas y aparatos de los talleres. Se trabajará también el respeto por el orden y limpieza del puesto de trabajo.
· La educación para el consumo.
Se potenciará el consumo moderado y responsable de recursos y materiales fungibles. Se potenciará también la aplicación de criterios de racionalidad energética en aquellos temas sensibles.

10.-ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.


No están previstas en el momento de la redacción de esta programación, aunque se mantiene abierta la posibilidad de realizar charlas y jornadas técnicas impartidas por empresas instaladoras/mantenedoras o relacionadas directamente con el sector de las instalaciones frigoríficas y de climatización, y alguna visita técnica a un edificio en el que estén centralizadas las instalaciones frigoríficas y/o de climatización del mismo. En todo caso, las actividades serán acordadas en el departamento y aprobadas en el plan anual de centro.

11.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES.
11.1. Atención a la diversidad
Partimos del hecho de que ningún/a alumno/a es igual a otro/a, por lo que es preciso detectar las mejores estrategias de enseñanza para conseguir que el proceso de enseñanza aprendizaje sea satisfactorio.

Para asegurar una adecuada atención a la diversidad es preciso analizar los distintos niveles de aprendizaje del alumnado de forma permanente a lo largo del proceso de enseñanza. Con ello se conseguirá:

-
Evitar que aparezcan o se establezcan dificultades en el aprendizaje.

-
Mejorar la socialización y la autonomía del alumnado.

-
Adaptar las actividades a la realidad del aula.

-
Apreciar la diversidad entre compañeros/as como algo positivo, así como el respeto a las diferencias.

En este sentido se realizarán ejercicios y actividades con dificultad creciente de forma que sean sencillas de entender y realizar por los/las alumnos/as que presenten mayores dificultades de aprendizaje. En todo caso las actividades no supondrán una merma en el nivel que debe alcanzarse para asegurar la consecución de los objetivos del módulo.

De la misma forma se prevén actividades de ampliación y refuerzo para que puedan ser realizadas por los/las alumnos/as más avanzados/as. Las actividades versarán sobre la realización de trabajos con programas de ordenador e internet (uso de las TIC) o sobre la realización de ejercicios o prácticas más complejas relacionadas con la unidad que se trate.

Se mantendrá un contacto permanente con el departamento de orientación, así como con el profesorado de apoyo para programar actividades específicas y en consonancia con las desarrolladas por el resto de profesores/as.

Las actividades serán motivadoras y en caso de realizarse por grupos, estos serán heterogéneos. 

Con todos estos puntos a tener en cuenta, se pretende que se fomente el aprendizaje constructivista de forma que el/la alumno/a sea protagonista de su propio aprendizaje y no se imponga un ritmo diferente al demandado por cada uno/a de ellos/as.

Finalmente, habrá que tener en cuenta las especiales circunstancias de aquellos alumnos/as que se encuentren trabajando en empresas a la vez que estudian, realizando un plan personalizado adaptado a su horario disponible que les permita conseguir las capacidades necesarias para obtener la titulación.


11.2. Integración del alumnado con necesidades educativas específicas.

Los alumnos y alumnas con necesidades específicas de apoyo educativo serán objeto de especial atención. La metodología de aula ha de tener en cuenta, previo asesoramiento de profesionales los métodos específicos que deben seguirse. 


Es necesario promover la socialización de los/as alumnos/as con NEAE, teniendo en cuenta que la mayoría de sus intereses se corresponden con los del resto de sus compañeros/as, para lo cual tendremos que favorecer al máximo los encuentros con los demás y reducir el tiempo de segregación.


Hay que tratar que sigan el ritmo normal en los módulos y trabajen a nivel más individual en las horas de algunos módulos que hayan dejado de cursarse.


La dinámica de trabajo con estos/as alumnos/as será compartida, entre el profesorado de los módulos y el de apoyo conjuntamente, de forma que se lleguen a tomar las siguientes decisiones:


- Adaptaciones del currículo.


- Dinámica de clase y medios necesarios para hacer posible el aprendizaje.


- Horario dentro de clase y fuera de la misma con el/la profesor/a de apoyo.


Se tratará en cada unidad de determinar los aprendizajes que son nucleares para centrarse en ellos y poder eliminar conceptos complementarios con el fin de trabajar en lo fundamental.


En todo caso las actividades no supondrán una merma en el nivel que debe alcanzarse para asegurar la consecución de los objetivos del módulo.
12.- PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN.
La evaluación en su conjunto debe servir para mejorar el proceso educativo, es decir, para adoptar medidas que contribuyan al ajuste progresivo de la ayuda que puedan necesitar los alumnos.

Por ello, a la hora de evaluar el proceso de enseñanza, hemos de considerar la importancia de evaluar:

- La Práctica Docente, que es una actividad personal y reflexiva que puede contar con el apoyo de cuestionarios de autoevaluación, cuestionarios de heteroevaluación para los alumnos/as (en los que éstos evalúen la adecuación de las explicaciones, actividades y procedimientos de evaluación, y realizan las propuestas de mejora oportunas).

- La Programación Corta o de Aula en que se concretará la Programación Didáctica. En ella analizaremos la adecuación de cada uno de los elementos de la programación y la temporalización real de la misma. Además, se detallarán las actividades realizadas cada día, gracias a la elaboración del diario de clase incluido en el cuaderno del profesor.
- La programación didáctica, para la que podemos contar con momentos como los siguientes: la reunión semanal del Departamento, la revisión trimestral del Plan Anual de Centro (y, dentro de él, la revisión de la Programación) y, en el último trimestre del curso, la elaboración de la Memoria Final de Curso, en la que realizaremos las correspondientes propuestas de mejora para el curso siguiente.
13.- BLOQUES TEMÁTICOS Y UNIDADES DIDÁCTICAS SEGÚN BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORIZACIÓN.
13.1. Bloques temáticos.
	Bloque
	Título

	Nº 1
	MONTAJE DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y DE CLIMATIZACIÓN. Capacita al alumnado para el montaje de diferentes sistemas de producción frigorífica e instalaciones de climatización y ventilación, interpretando esquemas y documentación técnica y normativa, empleando diferentes técnicas de montaje, el adecuado uso de las herramientas y la realización reglamentaria de las pruebas de estanquidad, aplicando los principios de prevención de riesgos necesarios y de cuidado del medio ambiente.

	Nº 2
	PUESTA EN MARCHA DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y DE CLIMATIZACIÓN. Adiestra al alumnado en la puesta en marcha y la comprobación de los parámetros de funcionamiento de distintas instalaciones frigoríficas y de climatización.

	Nº 3
	MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES Y EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN. Adiestra al alumnado para realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones de frigoríficas según el RSIF y de las instalaciones de climatización según el RITE, así como el diagnóstico y la reparación de averías, aplicando los principios de prevención de riesgos y de cuidado del medio ambiente requeridos.


13.2. Relación de unidades de trabajo y temporización prevista.
	Bloque Temático
	Unidad Trabajo
	Título
	Temporización (horas)

 
	RA
	%RA

	1
	 1
	 MONTAJE DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y DE CLIMATIZACIÓN
	46
	Nº 1
	22%

	1
	 2
	PRUEBAS DE ESTANQUIDAD DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y DE CLIMATIZACIÓN
	15
	Nº 2
	9%

	1
	 3
	MONTAJE DEL CUADRO ELÉCTRICO Y DE PLACAS DE CONTROL ELECTRÓNICO DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y DE CLIMATIZACIÓN
	32
	Nº 3
	15%

	2
	 4
	PUESTA EN MARCHA DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y DE CLIMATIZACIÓN
	15
	Nº 4
	8%

	3
	 5
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y DE CLIMATIZACIÓN
	72
	Nº 5
	30%

	3
	 6
	DIAGNÓSIS DE AVERÍAS Y DISFUNCIONES DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y DE CLIMATIZACIÓN
	15
	Nº 6
	8%

	3

	 7
	REPARACIÓN DE AVERÍAS Y DISFUNCIONES DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y DE CLIMATIZACIÓN
	15
	Nº 7
	8%

	TOTAL TEMPORIZACIÓN LECTIVA
	138
	
	70%

	TOTAL TEMPORIZACIÓN DUAL
	72
	
	30%


14.- UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS – CONTENIDOS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

	UNIDAD DE TRABAJO Nº 1
	MONTAJE DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y DE CLIMATIZACIÓN
	46 HORAS


CONTENIDOS:
Conceptos (contenidos soporte): 

· Diferenciación técnica entre un sistema de refrigeración y un sistema de climatización.

· Interpretación de documentación técnica y reglamentaria: Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas (RSIF). Reglamento de instalaciones térmicas de edificios (RITE). Otros reglamentos aplicables al montaje de instalaciones.

· Instalaciones frigoríficas con equipos individuales y refrigerantes fluorados. Características básicas. Esquemas de principio normalizados. Simbología. 

· Instalaciones frigoríficas centralizadas. Características básicas. Esquemas de principio normalizados. Simbología. 

· Instrucciones de montaje de equipos y componentes de fabricante. Montaje de tuberías frigoríficas.
· Sistemas de climatización de aire y sistemas de climatización de agua. Diferenciación y características de los distintos sistemas. Distribución de aire directamente o a través de una red de conductos. Montaje de bombas de circulación de agua. Montaje de intercambiadores de placas. Instalación de tuberías de agua.
Técnicas, procedimientos y observaciones directas relacionadas:
· Realización de planos de montajes generales y de detalle.

· Utilización de catálogos comerciales, para la elección de los elementos que componen las instalaciones y las instrucciones técnicas específicas de estos.

· Interpretación y redacción de procedimientos e instrucciones de trabajo.
· Normas de seguridad en trabajos y utilización de herramientas y equipos.
· Replanteo y ubicación de equipos, líneas, entre otros.

· Tipos de cimentaciones y bancadas de equipos y montaje de antivibradores en compresores y máquinas en general.

· Tipos de soportes y fijaciones de equipos y líneas de fluidos en general.

· Montaje de elementos frigoríficos y asociados a la instalación (filtros, visores, válvulas expansión, compuertas, difusores, válvulas, entre otros).
· Montaje de líneas de refrigerantes y circuitos auxiliares de la instalación y sus elementos asociados.

· Montaje de conductos de distribución de aire con elementos de emisión y regulación como difusores, rejillas y compuertas motorizadas.

· Montaje de sistemas de aerotermia aire-agua, con intercambiadores de placas y bombas de circulación de agua.
· Aislamiento térmico de líneas y elementos asociados.

· Realización de los trabajos con orden y limpieza.

· Operar con autonomía en los trabajos propuestos.

· Trabajo en equipo con distribución equitativa de las tareas.
	Actividades
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias asociadas

	1) Cuestionarios sobre los conceptos referentes a instalaciones frigoríficas estudiados en la unidad de trabajo.
	1,2,3 y 10
	A,B,G,I

	2) Montaje de una instalación frigorífica sobre un bastidor móvil. 
	1,2,3,10,11,12,13 y 14
	A,B,G,I,J,K,L,M,N

	3) Cuestionarios sobre los conceptos referentes a instalaciones de climatización estudiados en la unidad de trabajo.
	1,2,3 y 10
	A,B,G,I

	4) Montaje de un equipo de baja silueta conectado a una instalación de climatización de conductos.
	1,2,3,10,11,12,13 y 14
	A,B,G,I,J,K,L,M,N


Criterios de evaluación:

	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	Nº 1: Realiza el montaje de equipos y elementos de instalaciones frigoríficas y de climatización, interpretando planos, esquemas y procedi-mientos de montaje. 
	1.a. Se ha elaborado el plan de montaje de la instalación.
	1) Cuestionarios sobre los conceptos referentes a instalaciones frigoríficas estudiados en la unidad de trabajo.
3) Cuestionarios sobre los conceptos referentes a instalaciones de climatización estudiados en la unidad de trabajo.
	Actividades y trabajos de clase.

Participación activa.

Exámenes.


	Basadas en la observación.

Orales (con apoyo de la pizarra)

Escritas.



	
	1.b. Se ha aplicado la reglamentación de las instalaciones frigoríficas y de climatización.
	1) Cuestionarios sobre los conceptos referentes a instalaciones frigoríficas estudiados en la unidad de trabajo.
3) Cuestionarios sobre los conceptos referentes a instalaciones de climatización estudiados en la unidad de trabajo.
	Actividades y trabajos de clase.

Participación activa.

Exámenes.
	Basadas en la observación.

Orales (con apoyo de la pizarra)

Escritas.

	
	1.c. Se ha replanteado la instalación relacionando los planos y el espacio de montaje.
	1) Cuestionarios sobre los conceptos referentes a instalaciones frigoríficas estudiados en la unidad de trabajo.
3) Cuestionarios sobre los conceptos referentes a instalaciones de climatización estudiados en la unidad de trabajo.
	Actividades y trabajos de clase.

Participación activa.

Exámenes.
	Basadas en la observación.

Orales (con apoyo de la pizarra)

Escritas.

	
	1.d. Se han aplicado técnicas de conformado de tubos y conductos.
	1) Cuestionarios sobre los conceptos referentes a instalaciones frigoríficas estudiados en la unidad de trabajo.
3) Cuestionarios sobre los conceptos referentes a instalaciones de climatización estudiados en la unidad de trabajo.
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	1.e. Se han fijado y nivelado los equipos, tubos y accesorios.
	2) Montaje de una instalación frigorífica sobre un bastidor móvil.
4) Montaje de un equipo de baja silueta conectado a una instalación de climatización de conductos.
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	1.f. Se han interconectado los equipos.
	2) Montaje de una instalación frigorífica sobre un bastidor móvil.
4) Montaje de un equipo de baja silueta conectado a una instalación de climatización de conductos.
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	1.g. Se han aplicado las normas de prevención de riesgos laborales.
	2) Montaje de una instalación frigorífica sobre un bastidor móvil.
4) Montaje de un equipo de baja silueta conectado a una instalación de climatización de conductos.
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	1.h. Se ha realizado el montaje respetando los tiempos estipulados.
	2) Montaje de una instalación frigorífica sobre un bastidor móvil.
4) Montaje de un equipo de baja silueta conectado a una instalación de climatización de conductos.
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	1.i. Se han realizado los trabajos con orden y limpieza.
	2) Montaje de una instalación frigorífica sobre un bastidor móvil.
4) Montaje de un equipo de baja silueta conectado a una instalación de climatización de conductos.
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	1.j. Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.
	2) Montaje de una instalación frigorífica sobre un bastidor móvil.
4) Montaje de un equipo de baja silueta conectado a una instalación de climatización de conductos.
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).


	CRITERIOS/ACUERDOS DE

	EVALUACIÓN
	CORRECCIÓN
	RECUPERACIÓN

	Según lo dispuesto en el apartado 7.1 y en el cuadro de las páginas 16-17, de esta programación.
	Según lo dispuesto en el apartado 7.2, de esta programación.
	Según lo dispuesto en el apartado 7.4, de esta programación.


	UNIDAD DE TRABAJO Nº 2
	PRUEBAS DE ESTANQUIDAD DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS  Y DE CLIMATIZACIÓN
	15 HORAS


CONTENIDOS:
Conceptos (contenidos soporte): 

· Determinación de valores de presiones en instalaciones frigoríficas e instalaciones de climatización (circuitos de refrigerante y agua y conductos de aire).
· Técnicas de localización y reparación de fugas respetando las medidas de seguridad y reglamentarias.

· Tarado de los elementos de seguridad, según reglamentación e instrucciones técnicas (presiones de timbre, entre otras).
Técnicas, procedimientos y observaciones directas relacionadas:
· Realización de las pruebas de estanquidad reglamentarias para las instalaciones frigoríficas y las instalaciones de climatización (circuitos de refrigerante y agua).
· Localización y reparación de fugas respetando las medidas de seguridad y reglamentarias.

· Comprobación y tarado de los elementos de seguridad, según reglamentación e instrucciones técnicas (presiones de timbre, entre otras).
· Realización de los trabajos con orden y limpieza.

· Operar con autonomía en los trabajos propuestos.

· Trabajo en equipo con distribución equitativa de las tareas.
	Actividades
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias asociadas

	1) Cuestionarios sobre los conceptos estudiados en la unidad de trabajo.
	1 y 4
	A,G,I

	2) Realización de pruebas de estanquidad en instalaciones frigoríficas.
	1,4,6,11 y 13
	A,G,I,J,K,L,M,N

	3) Realización de pruebas de estanquidad en instalaciones de climatización (circuitos de refrigerante y de agua).
	1,4,6,11 y 13
	A,G,I,J,K,L,M,N


Criterios de evaluación:

	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	Nº 2: Realiza pruebas de estanqueidad de instalaciones frigoríficas y de climatización aplicando y valorando criterios técnicos y reglamentarios.
	2.a. Se han determinado los valores de presión que se han de alcanzar en las pruebas de estanqueidad según normativa.
	1) Cuestionarios sobre los conceptos estudiados en la unidad de trabajo.

	Actividades y trabajos de clase.

Participación activa.

Exámenes.


	Basadas en la observación.

Orales (con apoyo de la pizarra)

Escritas.



	
	2.b. Se han seleccionado los equipos e instrumentos de medida apropiados.
	2) Realización de pruebas de estanquidad en instalaciones frigoríficas.
3) Realización de pruebas de estanquidad en instalaciones de climatización (circuitos de refrigerante y de agua).
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	2.c. Se han alcanzado las presiones estipuladas en la realización de la prueba.
	2) Realización de pruebas de estanquidad en instalaciones frigoríficas.
3) Realización de pruebas de estanquidad en instalaciones de climatización (circuitos de refrigerante y de agua).
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	2.d. Se han localizado y solucionado las posibles fugas en la instalación.
	2) Realización de pruebas de estanquidad en instalaciones frigoríficas.
3) Realización de pruebas de estanquidad en instalaciones de climatización (circuitos de refrigerante y de agua).
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	2.e. Se han respetado los criterios de seguridad personal y material.
	2) Realización de pruebas de estanquidad en instalaciones frigoríficas.
3) Realización de pruebas de estanquidad en instalaciones de climatización (circuitos de refrigerante y de agua).
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	2.f. Se han solventado las contingencias en tiempos de ejecución justificados.
	2) Realización de pruebas de estanquidad en instalaciones frigoríficas.
3) Realización de pruebas de estanquidad en instalaciones de climatización (circuitos de refrigerante y de agua).
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	2.g. Se han respetado las normas de utilización de los medios, equipos y espacios
	2) Realización de pruebas de estanquidad en instalaciones frigoríficas.
3) Realización de pruebas de estanquidad en instalaciones de climatización (circuitos de refrigerante y de agua).
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	2.h. Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.
	2) Realización de pruebas de estanquidad en instalaciones frigoríficas.
3) Realización de pruebas de estanquidad en instalaciones de climatización (circuitos de refrigerante y de agua).
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).


	CRITERIOS/ACUERDOS DE

	EVALUACIÓN
	CORRECCIÓN
	RECUPERACIÓN

	Según lo dispuesto en el apartado 7.1 y en el cuadro de las páginas 16-17, de esta programación.
	Según lo dispuesto en el apartado 7.2, de esta programación.
	Según lo dispuesto en el apartado 7.4, de esta programación.


	UNIDAD DE TRABAJO Nº 3
	MONTAJE DEL CUADRO ELÉCTRICO Y DE PLACAS DE CONTROL ELECTRÓNICO DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y DE CLIMATIZACIÓN
	32 HORAS


CONTENIDOS:
Conceptos (contenidos soporte): 

· Normativa aplicable: R.E.B.T. y R.S.I.F. Circuitos de protección de motores de corriente alterna. 
· Diseño e interpretación de esquemas eléctricos y automáticos de la instalación: circuitos de maniobra y circuitos de potencia. 

· Alimentación eléctrica y maniobra del compresor frigorífico en sistema frigoríficos y en sistemas de climatización. Tipología de arranques de compresores trifásicos y monofásicos.

· Control de una central frigorífica de compresores mediante presostatos y mediante una central digital con sondas de presión.

· Alimentación eléctrica y maniobra del condensador: mediante presostatos y mediante central digital.

· Alimentación eléctrica y maniobra del evaporador: programación de controladores digitales. 
· Tipología de ventiladores trifásicos y monofásicos empleados en las instalaciones frigoríficas y de climatización: conexionado eléctrico-electrónico.

· Sistemas de regulación y control de los parámetros de funcionamiento característicos de instalaciones frigoríficas y de climatización (temperatura ambiente, humedad relativa, caudal, entre otros).
· Esquemas de placas de control electrónico para instalaciones de climatización. Conexionado y configuraciones básicas.
Técnicas, procedimientos y observaciones directas relacionadas:
· Elaboración e interpretación de los esquemas eléctricos de la instalación.
· Configuración, mecanizado y montaje de cuadros eléctricos de maniobra de la instalación.

· Instalaciones frigoríficas: montaje y conexión de presostatos, termostatos, controles por microprocesadores, sondas de presión, temperatura, humedad relativa, etc.

· Instalaciones de climatización: montaje de sistemas electrónicos de control de la instalación. 
· Configuración y programación de los sistemas de control automático de las instalaciones. Comprobaciones previas de seguridad y funcionamiento.
· Realización de los trabajos con orden y limpieza.

· Operar con autonomía en los trabajos propuestos.

· Trabajo en equipo con distribución equitativa de las tareas.
	Actividades
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias asociadas

	1) Cuestionarios sobre los conceptos estudiados en la unidad de trabajo.
	1,2,3 y 8
	A,B,E,G,I

	2) Montaje, instalación y conexionado del cuadro eléctrico de control de una instalación frigorífica industrial, incluyendo las comprobaciones previas de seguridad y funcionamiento.
	1,2,3,8,11,12,13 y 14
	A,B,E,G,I,J,K,L,M,N

	3) Montaje del sistema electrónico de control en una instalación de climatización, incluyendo las comprobaciones previas de seguridad y funcionamiento.
	1,2,3,8,11,12,13 y 14
	A,B,E,G,I,J,K,L,M,N


Criterios de evaluación:

	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	Nº 3: Realiza el montaje de cuadros, instalaciones eléctricas y sistemas automáticos asocia-dos a las instalaciones frigoríficas y de clima-tización, interpretando planos e instrucciones del fabricante
	3.a. Se han interpretado los esquemas eléctricos de protección, mando y potencia.
	1) Cuestionarios sobre los conceptos estudiados en la unidad de trabajo.

	Actividades y trabajos de clase.

Participación activa.

Exámenes.


	Basadas en la observación.

Orales (con apoyo de la pizarra)

Escritas.



	
	3.b. Se han diseñado los esquemas eléctricos de protección, mando y potencia con la simbología correcta, teniendo en cuenta las características técnicas.
	1) Cuestionarios sobre los conceptos estudiados en la unidad de trabajo.

	Actividades y trabajos de clase.

Participación activa.

Exámenes.
	Basadas en la observación.

Orales (con apoyo de la pizarra)

Escritas.

	
	3.c. Se han montado los cuadros eléctricos de protección, mando y potencia.
	2) Montaje, instalación y conexionado del cuadro eléctrico de control de una instalación frigorífica industrial, incluyendo las comprobaciones previas de seguridad y funcionamiento.

3) Montaje del sistema electrónico de control en una instalación de climatización, incluyendo las comprobaciones previas de seguridad y funcionamiento.
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	3.d. Se han conexionado los elementos y equipos periféricos.
	2) Montaje, instalación y conexionado del cuadro eléctrico de control de una instalación frigorífica industrial, incluyendo las comprobaciones previas de seguridad y funcionamiento.

3) Montaje del sistema electrónico de control en una instalación de climatización, incluyendo las comprobaciones previas de seguridad y funcionamiento.
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	3.e. Se ha verificado la fiabilidad de las conexiones eléctricas de la instalación (presostatos, sondas, motores, térmicos, entre otros…)
	2) Montaje, instalación y conexionado del cuadro eléctrico de control de una instalación frigorífica industrial, incluyendo las comprobaciones previas de seguridad y funcionamiento.

3) Montaje del sistema electrónico de control en una instalación de climatización, incluyendo las comprobaciones previas de seguridad y funcionamiento.
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	3.f. Se han programado los sistemas de control automáticos con el software correspondiente, de acuerdo con las secuencias de funcionamiento.
	2) Montaje, instalación y conexionado del cuadro eléctrico de control de una instalación frigorífica industrial, incluyendo las comprobaciones previas de seguridad y funcionamiento.

3) Montaje del sistema electrónico de control en una instalación de climatización, incluyendo las comprobaciones previas de seguridad y funcionamiento.
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	3.g. Se han utilizado los sistemas de arranque adecuados a los motores (relés de intensidad-voltaje, estrella-triángulo, variadores de frecuencia, etc).
	2) Montaje, instalación y conexionado del cuadro eléctrico de control de una instalación frigorífica industrial, incluyendo las comprobaciones previas de seguridad y funcionamiento.

3) Montaje del sistema electrónico de control en una instalación de climatización, incluyendo las comprobaciones previas de seguridad y funcionamiento.
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	3.h. Se han utilizado las herramientas y materiales con la calidad y seguridad requeridas.
	2) Montaje, instalación y conexionado del cuadro eléctrico de control de una instalación frigorífica industrial, incluyendo las comprobaciones previas de seguridad y funcionamiento.

3) Montaje del sistema electrónico de control en una instalación de climatización, incluyendo las comprobaciones previas de seguridad y funcionamiento.
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	3.i. Se han realizado los trabajos con orden y limpieza.
	2) Montaje, instalación y conexionado del cuadro eléctrico de control de una instalación frigorífica industrial, incluyendo las comprobaciones previas de seguridad y funcionamiento.

3) Montaje del sistema electrónico de control en una instalación de climatización, incluyendo las comprobaciones previas de seguridad y funcionamiento.
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).


	CRITERIOS/ACUERDOS DE

	EVALUACIÓN
	CORRECCIÓN
	RECUPERACIÓN

	Según lo dispuesto en el apartado 7.1 y en el cuadro de las páginas 16-17, de esta programación.
	Según lo dispuesto en el apartado 7.2, de esta programación.
	Según lo dispuesto en el apartado 7.4, de esta programación.


	UNIDAD DE TRABAJO Nº 4
	PUESTA EN MARCHA DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y DE CLIMATIZACIÓN
	15 HORAS


CONTENIDOS:
Conceptos (contenidos soporte): 

· Proceso de vacío de instalaciones frigoríficas y en instalaciones de climatización.
· Selección del refrigerante adecuado, cantidad y carga en fase líquida y en fase vapor de acuerdo con el tipo y características de la instalación.
· Selección del tipo de aceite, adecuado para la instalación frigorífica. Métodos de carga y verificación. 

· Llenado de los circuitos hidráulicos secundarios con fluidos caloportadores (agua, mezclas de glicol, etc.)

· Ajuste según tablas de fabricante y normativa de los termostatos de la instalación y de los presostatos. Programación de centrales y controladores digitales.
· Procedimientos de puesta en marcha de las instalaciones.
· Parámetros principales a medir y valores aceptables de los mismos.

Técnicas, procedimientos y observaciones directas relacionadas:
· Ajustar y regular correctamente termostatos y presostatos, dependiendo de la aplicación.

· Ajustar centrales y controladores digitales dependiendo de la aplicación, interpretando la documentación del fabricante.

· Registro de parámetros de funcionamiento de la instalación en marcha. 
· Representación el ciclo frigorífico en un diagrama P-h (tipo Mollier) de la instalación en funcionamiento comparando la representación teórica con la real. Eficiencia del ciclo.

· Elaboración de documentación técnica (esquemas, instrucciones de funcionamiento, entre otros) y cumplimentado de documentación reglamentaria.
· Realización de los trabajos con orden y limpieza.

· Operar con autonomía en los trabajos propuestos.

· Trabajo en equipo con distribución equitativa de las tareas.
	Actividades
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias asociadas

	1) Elaboración y exposición de la secuencia de puesta en marcha de una instalación frigorífica o de climatización, incluyendo verificaciones, vacío, rotura del vacío, carga y ensayos previos.
	9
	F,G,I

	2) Realización del vacío en instalaciones frigoríficas y de climatización.
	4, 9, 11 y 13
	F,G,I,J,K,L,M,N

	3) Carga de refrigerante, aceite y fluidos caloportadores en instalaciones frigoríficas y de climatización. 
	4, 9, 11 y 13
	F,G,I,J,K,L,M,N

	4) Puesta en marcha de la instalación frigorífica.
	4, 8, 9, 11 y 13
	F,G,I,J,K,L,M,N

	5) Puesta en marcha de la instalación de climatización.
	4, 8, 9, 11 y 13
	F,G,I,J,K,L,M,N


Criterios de evaluación:

	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	Nº 4: Realiza la puesta en marcha de la instala-ción frigorífica y de climatización, defi-niendo y aplicando los ensayos previos y pruebas funcionales.
	4.a. Se ha descrito la secuencia de la puesta en marcha (verificación de las válvulas, vacío, rotura del vacío, carga, entre otros. y los ensayos previos.
	1) Elaboración y exposición de la secuencia de puesta en marcha de una instalación frigorífica o de climatización, incluyendo verificaciones, vacío, rotura del vacío, carga y ensayos previos.

	Actividades y trabajos de clase.

Participación activa.

Exámenes.


	Basadas en la observación.

Orales (con apoyo de la pizarra)

Escritas.



	
	4.b. Se ha realizado el vacío y la carga de refrigerante verificando previamente el estado de las válvulas.
	2) Realización del vacío en instalaciones frigoríficas y de climatización.

3) Carga de refrigerante, aceite y fluidos caloportadores en instalaciones frigoríficas y de climatización.
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	4.c. Se ha comprobado la secuencia de funcionamiento de los elementos de control, seguridad y receptores eléctricos de la instalación.
	4) Puesta en marcha de la instalación frigorífica.

5) Puesta en marcha de la instalación de climatización.
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	4.d. Se ha realizado la regulación y calibrado de los equipos y elementos de la instalación según los parámetros correctos de funcionamiento (presostatos, termostatos, sondas, desescarches, entre otros..
	4) Puesta en marcha de la instalación frigorífica.

5) Puesta en marcha de la instalación de climatización.
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	4.e. Se han verificado los parámetros de funcionamiento de la instalación (carga de refrigerante, niveles de aceite, saltos térmicos, tiempos de desescarches, consumo eléctrico, eficiencia energética, entre otros..
	3) Carga de refrigerante, aceite y fluidos caloportadores en instalaciones frigoríficas y de climatización. 
4) Puesta en marcha de la instalación frigorífica.

5) Puesta en marcha de la instalación de climatización.
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	4.f. Se ha realizado la puesta en marcha de acuerdo con la seguridad requerida y de acuerdo a la reglamentación.
	4) Puesta en marcha de la instalación frigorífica.

5) Puesta en marcha de la instalación de climatización.
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	4.g. Se han repartido equitativamente las tareas y se ha trabajado en equipo.
	2) Realización del vacío en instalaciones frigoríficas y de climatización.

3) Carga de refrigerante, aceite y fluidos caloportadores en instalaciones frigoríficas y de climatización. 

4) Puesta en marcha de la instalación frigorífica.

5) Puesta en marcha de la instalación de climatización.
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	4.h. Se han respetado los tiempos estipulados para la realización de la actividad.
	2) Realización del vacío en instalaciones frigoríficas y de climatización.

3) Carga de refrigerante, aceite y fluidos caloportadores en instalaciones frigoríficas y de climatización. 

4) Puesta en marcha de la instalación frigorífica.

5) Puesta en marcha de la instalación de climatización.
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	4.i. Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.
	2) Realización del vacío en instalaciones frigoríficas y de climatización.

3) Carga de refrigerante, aceite y fluidos caloportadores en instalaciones frigoríficas y de climatización. 

4) Puesta en marcha de la instalación frigorífica.

5) Puesta en marcha de la instalación de climatización.
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	4.j. Se ha elaborado un informe-memoria de las actividades desarrolladas, los procedimientos utilizados y los resultados obtenidos utilizando herramientas informáticas.
	2) Realización del vacío en instalaciones frigoríficas y de climatización.

3) Carga de refrigerante, aceite y fluidos caloportadores en instalaciones frigoríficas y de climatización. 

4) Puesta en marcha de la instalación frigorífica.

5) Puesta en marcha de la instalación de climatización.
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).


	CRITERIOS/ACUERDOS DE

	EVALUACIÓN
	CORRECCIÓN
	RECUPERACIÓN

	Según lo dispuesto en el apartado 7.1 y en el cuadro de las páginas 16-17, de esta programación.
	Según lo dispuesto en el apartado 7.2, de esta programación.
	Según lo dispuesto en el apartado 7.4, de esta programación.


	UNIDAD DE TRABAJO Nº 5
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y DE CLIMATIZACIÓN
	72 HORAS

DUALES


CONTENIDOS:
Conceptos (contenidos soporte): 

· Planes de mantenimiento de instalaciones frigoríficas y de climatización.
· Operaciones de mantenimiento preventivo en equipos e instalaciones y revisiones periódicas reglamentarias (RSIF y RITE).
· Manual de uso y mantenimiento y registros documentales asociados a instalaciones de climatización (RITE).

· Libro de registro de mantenimiento de instalaciones frigoríficas (RSIF).
· Control de la eficiencia energética de instalaciones frigoríficas y de climatización.
· Gestión y tratamiento de residuos.

Técnicas, procedimientos y observaciones directas relacionadas:
· Realización de operaciones de mantenimiento preventivo reguladas por el RSIF y por el RITE.

· Operaciones de montaje y desmontaje de componentes de las instalaciones y equipos.
· Medida de parámetros. Técnicas, puntos de medida e interpretación y contraste de resultados.
· Control de parámetros de calidad de los fluidos frigoríficos y aceites.

· Verificación del rendimiento y de las condiciones de funcionamiento en sistemas de climatización.
· Cumplimentación de registros con las operaciones realizadas.
· Realización de los trabajos con orden y limpieza.

· Operar con autonomía en los trabajos propuestos.

· Trabajo en equipo con distribución equitativa de las tareas.
	Actividades a realizar en la empresa
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias asociadas

	1) Realización de comprobaciones rutinarias y revisiones, incluyendo operaciones de desmontaje y montaje en equipos de servicio.
	1, 2, 3, 4, 6 y 10
	A, B, D, F, G, H y J

	2) Ejecución de operaciones de mantenimiento preventivo en instalaciones de climatización y ventilación, verificando parámetros de funcionamiento y registrando los resultados.
	1, 2, 3, 4, 6 y 10
	A, B, D, F, G, H y J

	3) Leer y analizar planes de mantenimiento de instalaciones frigoríficas y de climatización, identificando los

componentes, operaciones a realizar, así como los puntos críticos del mantenimiento.
	1, 3, 6, 7 y 10
	A, D, G, H, K y L

	4) Cumplimentar registros de mantenimiento, consignando en informes u hojas de control las operaciones realizadas.
	1, 6, 7 y 10
	A, D, G, K, L y N


	Actividades a realizar en la empresa
	Resultados de aprendizaje 

Criterios de evaluación

	1) Realización de comprobaciones rutinarias y revisiones, incluyendo operaciones de desmontaje y montaje en equipos de servicio.
	5. d. y 5. g.

	2) Ejecución de operaciones de mantenimiento preventivo en instalaciones de climatización y ventilación, verificando parámetros de funcionamiento y registrando los resultados.
	5. e, 5. f, 5 .i y 5. j.

	3) Leer y analizar planes de mantenimiento de instalaciones frigoríficas y de climatización, identificando los

componentes, operaciones a realizar, así como los puntos críticos del mantenimiento.
	5. a. y 5. b.

	4) Cumplimentar registros de mantenimiento, consignando en informes u hojas de control las operaciones realizadas.
	5. c. y 5. h.


	CRITERIOS/ACUERDOS DE

	EVALUACIÓN
	CORRECCIÓN
	RECUPERACIÓN

	Según lo dispuesto en el apartado 7.1 y en el cuadro de las páginas 16-17, de esta programación.
	Según lo dispuesto en el apartado 7.2, de esta programación.
	Según lo dispuesto en el apartado 7.4, de esta programación.


	UNIDAD DE TRABAJO Nº 6
	DIAGNÓSIS DE AVERÍAS Y DISFUNCIONES DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y DE CLIMATIZACIÓN
	15 HORAS


CONTENIDOS:
Conceptos (contenidos soporte): 

· Averías en instalaciones frigoríficas: tipología, efectos y procedimientos para su localización.
· Averías en instalaciones de climatización y redes de aire y agua: tipología, efectos en la instalación y procedimientos para su localización.
· Informes de intervención.

Técnicas, procedimientos y observaciones directas relacionadas:
· Toma de datos de las instalaciones en funcionamiento con las herramientas adecuadas.
· Diagnosticar averías en función de los datos obtenidos
· Elaboración de informes y partes de intervención.

· Realización de los trabajos con orden y limpieza.

· Operar con autonomía en los trabajos propuestos.

· Trabajo en equipo con distribución equitativa de las tareas.
	Actividades
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias asociadas

	1) Resolución de cuestionarios prácticos basados en síntomas de averías y disfunciones estudiadas en la unidad (bajas presiones, recalentamientos altos, consumos eléctricos elevados, bloqueos de válvulas, etc.), justificando las respuestas en función de los parámetros y la lógica causa-efecto.
	4, 5 y 6
	C, D, G e I

	2) Realizar pruebas de funcionamiento en distintos tipos de compresores (herméticos, semiherméticos), midiendo parámetros eléctricos y frigoríficos. Registrar operaciones, resultados y conclusiones en un informe de intervención con los apartados: descripción de la avería, pruebas realizadas, valores medidos y diagnóstico preliminar.
	4, 5, 6, 12 y 13
	C, D, G, I, J, K, L, M y N

	3) Analizar un sistema al que se le ha provocado una condición de sobrecarga de refrigerante. Comprobar presiones, temperaturas, intensidades y estado de condensación, y determinar los síntomas característicos. Proponer acciones correctivas, justificando cada decisión técnica en base a normativa y eficiencia energética.
	4, 5, 6, 12 y 13
	C, D, G, I, J, K, L, M y N

	4) Analizar un sistema con carga insuficiente de refrigerante. Medir parámetros, identificar síntomas (bajo rendimiento, recalentamiento elevado, riesgo para el compresor) y consignar los resultados en un informe de diagnóstico. Comparar con valores de diseño y plantear medidas de corrección, priorizando seguridad y eficiencia.
	4, 5, 6, 12 y 13
	C, D, G, I, J, K, L, M y N


Criterios de evaluación:

	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	Nº 6: Diagnostica averías y disfunciones en equipos e instalaciones relacionando la disfunción con la causa que la produce.

	6.a. Se han realizado las medidas de los parámetros de funcionamiento, utilizando los medios, equipos e instrumentos adecuados.
	2) Realizar pruebas de funcionamiento en distintos tipos de compresores (herméticos, semiherméticos), midiendo parámetros eléctricos y frigoríficos. Registrar operaciones, resultados y conclusiones. 

3) Analizar un sistema al que se le ha provocado una condición de sobrecarga de refrigerante. 
4) Analizar un sistema con carga insuficiente de refrigerante. 
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	6.b. Se han identificado los síntomas de averías o disfunciones a través de las medidas realizadas y la observación de la instalación.
	1) Resolución de cuestionarios prácticos basados en síntomas de averías y disfunciones estudiadas en la unidad (bajas presiones, recalentamientos altos, consumos eléctricos ele-vados, bloqueos de válvulas, etc.), justificando las respuestas en función de los parámetros y la lógica causa-efecto.
	Actividades y trabajos de clase.

Participación activa.

Exámenes.

Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).


	Basadas en la observación.

Orales (con apoyo de la pizarra)

Escritas.

Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	6.c. Se han utilizado los procedimientos específicos para la localización de averías.
	2) Realizar pruebas de funcionamiento en distintos tipos de compresores (herméticos, semiherméticos), midiendo parámetros eléctricos y frigoríficos. Registrar operaciones, resultados y conclusiones. 

3) Analizar un sistema al que se le ha provocado una condición de sobrecarga de refrigerante. 
4) Analizar un sistema con carga insuficiente de refrigerante.
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	6.d. Se ha elaborado un informe de la intervención realizada.
	2) Realizar pruebas de funcionamiento en distintos tipos de compresores (herméticos, semiherméticos), midiendo parámetros eléctricos y frigoríficos. Registrar operaciones, resultados y conclusiones. 

3) Analizar un sistema al que se le ha provocado una condición de sobrecarga de refrigerante. 
4) Analizar un sistema con carga insuficiente de refrigerante.
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	6.e. Se ha realizado la diagnosis de averías de acuerdo con la seguridad, calidad y reglamentación requeridas.
	2) Realizar pruebas de funcionamiento en distintos tipos de compresores (herméticos, semiherméticos), midiendo parámetros eléctricos y frigoríficos. Registrar operaciones, resultados y conclusiones. 

3) Analizar un sistema al que se le ha provocado una condición de sobrecarga de refrigerante. 
4) Analizar un sistema con carga insuficiente de refrigerante.
	Actividades y trabajos de clase.

Participación activa.

Exámenes.

Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).


	Basadas en la observación.

Orales (con apoyo de la pizarra)

Escritas.

Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	6.f. Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.
	2) Realizar pruebas de funcionamiento en distintos tipos de compresores (herméticos, semiherméticos), midiendo parámetros eléctricos y frigoríficos. Registrar operaciones, resultados y conclusiones. 

3) Analizar un sistema al que se le ha provocado una condición de sobrecarga de refrigerante. 
4) Analizar un sistema con carga insuficiente de refrigerante.
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).


	CRITERIOS/ACUERDOS DE

	EVALUACIÓN
	CORRECCIÓN
	RECUPERACIÓN

	Según lo dispuesto en el apartado 7.1 y en el cuadro de las páginas 16-17, de esta programación.
	Según lo dispuesto en el apartado 7.2, de esta programación.
	Según lo dispuesto en el apartado 7.4, de esta programación.


	UNIDAD DE TRABAJO Nº 7
	REPARACIÓN DE AVERÍAS Y DISFUNCIONES DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y DE CLIMATIZACIÓN
	15 HORAS


CONTENIDOS:
Conceptos (contenidos soporte): 

· Técnicas de desmontaje, verificación, reparación y montaje.
· Técnicas de recuperación de refrigerante y otros agentes nocivos de una instalación frigorífica y de climatización.
· Técnicas de tratamiento higiénico-sanitario: torres de agua y condensadores evaporativos, en instalaciones frigoríficas; limpieza de conductos, filtros y redes de evacuación de condensados, en instalaciones de climatización.
· Comprobación de averías de sistemas electrónicos con variadores de velocidad (inverter).

· Medidas de seguridad en operaciones de mantenimiento de instalaciones.
· Informes de averías y registro en el libro de mantenimiento de la instalación.

Técnicas, procedimientos y observaciones directas relacionadas:
· Desmontaje, verificación, reparación y montaje de componentes de la instalación frigorífica y de climatización.
· Aplicación de técnicas de sustitución o reparación del componente averiado.
· Recuperación de refrigerante y otros agentes nocivos de una instalación.
· Aplicación de tratamientos higiénico-sanitarios en torres de agua.
· Aplicación de tratamientos higiénico-sanitarios en climatización: limpieza de conductos, de filtros y de redes de evacuación de condensados.
· Montaje y uso de un comprobador de averías para sistemas electrónicos inverter.
· Realizar con seguridad y respeto por el medio ambiente las operaciones de mantenimiento correctivo.
· Realizar la puesta en servicio de las instalaciones tras su reparación.
· Rellenar informes de averías y registro en el libro de mantenimiento.

· Realización de los trabajos con orden y limpieza.

· Operar con autonomía en los trabajos propuestos.

· Trabajo en equipo con distribución equitativa de las tareas.
	Actividades
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias asociadas

	1) Intervención completa de sustitución de compresor: desmontaje, montaje, vacío, carga y verificación de parámetros.
	5, 6, 11, 13 y 14
	B, C, D, G, I, J, K, L, M y N

	2) Efectuar la intervención en una válvula de expansión termostática (VET) para sustituir el orificio calibrado. Incluir desmontaje, limpieza, montaje, comprobación de fugas, puesta en marcha y ajuste del recalentamiento.
	4, 5, 6, 11, 13 y 14
	B, C, D, G, I, J, K, L, M y N

	3) Ejecutar el proceso de recuperación de refrigerante de instalaciones frigoríficas y de climatización mediante una unidad de recuperación. Incluir la conexión segura de los equipos, control de presiones, registro del refrigerante recuperado y aplicación de la normativa medioambiental vigente (RSIF y F-Gas).
	4, 5, 6, 11, 13 y 14
	B, C, D, G, I, J, K, L, M y N

	4) Realizar la verificación funcional de un sistema de climatización con tecnología inverter. Comprobar las placas electrónicas, señales de control, variación de frecuencia y consumos eléctricos en diferentes regímenes de trabajo.
	4, 5, 6, 11, 13 y 14
	B, C, D, G, I, J, K, L, M y N


Criterios de evaluación:

	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	Nº 7: Realiza operaciones de mantenimiento correctivo de elementos y equipos de las instalaciones frigoríficas y de climatización, justificando las técnicas y procedimientos de sustitución o repa-ración. 
	7.a. Se ha elaborado la secuencia de intervención para la reparación de la avería con criterios de seguridad y respeto el medio ambiente.
	1) Intervención completa de sustitución de compresor: desmontaje, montaje, vacío, carga y verificación de parámetros.

2) Efectuar la intervención en una válvula de expansión termostática (VET) para sustituir el orificio calibrado. 

3) Ejecutar el proceso de recuperación de refrigerante de instalaciones frigoríficas y de climatización mediante una unidad de recuperación. 4) Realizar la verificación funcional de un sistema de climatización con tecnología inverter. 
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	7.b. Se han salvaguardado y aislado los componentes que se han de sustituir o reparar (motores, compresores, tuberías, entre otros…)
	1) Intervención completa de sustitución de compresor: desmontaje, montaje, vacío, carga y verificación de parámetros.

2) Efectuar la intervención en una válvula de expansión termostática (VET) para sustituir el orificio calibrado. 

3) Ejecutar el proceso de recuperación de refrigerante de instalaciones frigoríficas y de climatización mediante una unidad de recuperación. 4) Realizar la verificación funcional de un sistema de climatización con tecnología inverter. 
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	7.c. Se han realizado las operaciones de desmontaje siguiendo las pautas establecidas con la seguridad y respeto del medio ambiente.
	1) Intervención completa de sustitución de compresor: desmontaje, montaje, vacío, carga y verificación de parámetros.

2) Efectuar la intervención en una válvula de expansión termostática (VET) para sustituir el orificio calibrado. 

3) Ejecutar el proceso de recuperación de refrigerante de instalaciones frigoríficas y de climatización mediante una unidad de recuperación. 4) Realizar la verificación funcional de un sistema de climatización con tecnología inverter. 
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	7.d. Se han sustituido o en su caso reparado los componentes dañados o averiados.
	1) Intervención completa de sustitución de compresor: desmontaje, montaje, vacío, carga y verificación de parámetros.

2) Efectuar la intervención en una válvula de expansión termostática (VET) para sustituir el orificio calibrado. 

3) Ejecutar el proceso de recuperación de refrigerante de instalaciones frigoríficas y de climatización mediante una unidad de recuperación. 4) Realizar la verificación funcional de un sistema de climatización con tecnología inverter. 
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	7.e. Se han restablecido las condiciones iniciales de funcionamiento del equipo o de la instalación.
	1) Intervención completa de sustitución de compresor: desmontaje, montaje, vacío, carga y verificación de parámetros.

2) Efectuar la intervención en una válvula de expansión termostática (VET) para sustituir el orificio calibrado. 

3) Ejecutar el proceso de recuperación de refrigerante de instalaciones frigoríficas y de climatización mediante una unidad de recuperación. 4) Realizar la verificación funcional de un sistema de climatización con tecnología inverter. 
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	7.f. Se han seleccionado y utilizado las herramientas y materiales con la seguridad requerida.
	1) Intervención completa de sustitución de compresor: desmontaje, montaje, vacío, carga y verificación de parámetros.

2) Efectuar la intervención en una válvula de expansión termostática (VET) para sustituir el orificio calibrado. 

3) Ejecutar el proceso de recuperación de refrigerante de instalaciones frigoríficas y de climatización mediante una unidad de recuperación. 4) Realizar la verificación funcional de un sistema de climatización con tecnología inverter. 
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	7.g. Se han seguido las normas de seguridad y calidad en las intervenciones de mantenimiento correctivo.
	1) Intervención completa de sustitución de compresor: desmontaje, montaje, vacío, carga y verificación de parámetros.

2) Efectuar la intervención en una válvula de expansión termostática (VET) para sustituir el orificio calibrado. 

3) Ejecutar el proceso de recuperación de refrigerante de instalaciones frigoríficas y de climatización mediante una unidad de recuperación. 4) Realizar la verificación funcional de un sistema de climatización con tecnología inverter. 
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	7.h. Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.
	1) Intervención completa de sustitución de compresor: desmontaje, montaje, vacío, carga y verificación de parámetros.

2) Efectuar la intervención en una válvula de expansión termostática (VET) para sustituir el orificio calibrado. 

3) Ejecutar el proceso de recuperación de refrigerante de instalaciones frigoríficas y de climatización mediante una unidad de recuperación. 4) Realizar la verificación funcional de un sistema de climatización con tecnología inverter. 
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).

	
	7.i. Se ha elaborado un informe–memoria post reparación de las actividades desarrolladas, los procedimientos utilizados y los resultados obtenidos.
	1) Intervención completa de sustitución de compresor: desmontaje, montaje, vacío, carga y verificación de parámetros.

2) Efectuar la intervención en una válvula de expansión termostática (VET) para sustituir el orificio calibrado. 

3) Ejecutar el proceso de recuperación de refrigerante de instalaciones frigoríficas y de climatización mediante una unidad de recuperación. 4) Realizar la verificación funcional de un sistema de climatización con tecnología inverter. 
	Actividades prácticas e informes de taller.

Participación activa.

Exámenes (en caso de no asistencia).
	Basadas en la observación directa en el taller.

Ejecución de prácticas.

Escritas (elaboración y corrección de informes de taller).


	CRITERIOS/ACUERDOS DE

	EVALUACIÓN
	CORRECCIÓN
	RECUPERACIÓN

	Según lo dispuesto en el apartado 7.1 y en el cuadro de las páginas 16-17, de esta programación.
	Según lo dispuesto en el apartado 7.2, de esta programación.
	Según lo dispuesto en el apartado 7.4, de esta programación.
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